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ACTA Nº 40 CORRESPONDIENTE A LA SESION EXTRAORDINAR IA DEL 

CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RUZAFA  

CELEBRADA EL DÍA 07 DE JULIO DE 2016. 

 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: 

 

-Doña Isabel Lozano Lázaro 

 

Vocales: 

 

Grupo Compromís: 

 

-Don Vicent Josep Puchades Vila 

-Don Lluís Grau Gadea 

-Don Dídac Botella i Mestre 

 

Grupo Socialista 

 

-Don José Miravalls Mingarro 

 

 

Grupo Valencia en Comú 

 

-Doña Carmen Martínez-Villaseñor 

 

Grupo Popular 

 

-Don Alejandro Fernández-Checa Ruiz 

-Doña Cristina Diego Martí 

 

 

En Valencia, siendo las 19 horas 7 minutos 

del día 7 de julio  de 2016, se reúnen en los 

locales del Centro Social de Quatre Carreres 

sitos en c./ Arabista Huici s/n los 

componentes del Consejo de la Junta 

Municipal de Russafa que al margen se 

relacionan. 

 

 

Orden del Día:  

1º. Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior. 

2º. Informe de la Presidencia. 

3º. Dar cuenta de las propuestas de los 

Grupos de Trabajo.  

4º. Mociones. 

5º. Sugerencias y propuestas. 

6º. Intervenciones vecinales. 
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Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadania 

 

-Don Antonio Cervera Briones 

 

 

 

Secretario: 

 

 D. Vicente Morant Deusa 

 

 

 

 

 

 En la fecha y hora arriba indicada, por la sra. Presidenta, doña Isabel Lozano,  

se inicia la sesión  dando la bienvenida a todos los asistentes. 

 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTE RIOR. 

 Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior por los vocales del 

Consejo Municipal de Distrito. 

  

2-. INFORME DE LA PRESIDENCIA.  

 Inicia la Presidenta su intervención indicando que en la reunión celebrada 

al efecto el pasado 17/06, se acordó dotar a les Naus de Ribes de los siguientes usos:  

 La nave nº 1 estaría adscrita a la Delegación de Deportes. 

 La nave nº 2 sería la sede de la Universitat Popular. 

 La nave nº 3 se adscribiría a la Delegación de Cultura y Desarrollo 

Humano.  

 Las naves 4ª y 5ª se destinarían a varios usos complementarios. 

 En relación a las preguntas planteadas por la A.A.V.V. Malilla en el Pleno 

anterior, por las sra. Presidenta se informó que se había decidido establecer un horario 

para la biblioteca de Malilla de 08 h 45 m. a 14 h. 45 m. durante los meses de julio y 
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septiembre, de lunes a viernes, y que a partir del mes de octubre el horario sería el 

mismo por las mañanas  y de 4h. 15 m. a 7. h. 45 m. por las tardes. 

 Respecto a la situación del colegio Fernando de los Ríos informó que se va 

a proceder a renovar el aula  de informática y otras adecuaciones, aunque el problema 

de fondo es la falta de un edificio propio para dicho colegio, lo cual constituye un 

objetivo general de la Regidoría   

 En relación a la pregunta formulada por don Daniel Herrero Ginovart, en 

nombre y representación de la A,A.V.V. de la Font de Sant Lluís en la que solicita se le 

informe si ha habido alguna modificación en el PAI “Músico Chapí” y otros 

pormenores relativos a su ejecución, se lee por la presidenta el siguiente informe: 

 “Efectivamente, no se ha tramitado ninguna modificación respecto al 

PRIM aprobado por Resolución del Conseller de Territorio y vivienda da 31 de mayo de 

2005. 

 -El inicio de la obras se produce con el Acta de Comprobación de 

Replanteo del Proyecto de Urbanización del PAI “Músico Chapí” firmada el 1 de marzo 

de 2016. Siendo el plazo de ejecución de las referidas obras, tal y como señala la 

cláusula 2.1 del Convenio Urbanístico suscrito ente el urbanizador y el Ayuntamiento 

de Valencia de 18 meses. 

 Realizada la urbanización el resultado será el siguiente: 

- 238 viviendas (aproximadamente). 

-3.380 m2 de espacios libres. 

-8.000 m2 de aceras y zona  peatonal- 

 -3.500 m2 (aprox.) de aparcamientos, lo que supone aproximadamente 280 plazas de 

aparcamiento. 

-Una zona de juegos biosaludables. 

- Así como la implantación de aproximadamente 192 árboles. 

-Respecto a los derribos, cabe señalar que en el proyecto de derribos que integra el 

Proyecto de Urbanización está previsto el derribo de aquellos edificios que se 

encuentran fuera de ordenación, si bien debe tenerse en cuenta que algunos de ellos ya  

han sido derribados por haber sido declarada la ruina inminente.” 

 

3. DAR CUENTA DE LAS PROPUESTAS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO. 
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 Por el vocal del grupo Compromís don Dídac Botella i Mestre se procede a 

la lectura del correspondiente informe, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 

“1.ACTIVITATS REALITZADES. 

 

INFORME COMISSIÓ DE CULTURA 

Consell de Districte, nº 40 (7 de juliol de 2016) 

 

O. REUNIONS 

Des del darrer Consell de Districte, la Comissió de Cultura de la Junta de s'ha reunit en 

una ocasió -4 de juliol de 2016- per explicar les activitats realitzades i les activitats 

pendents, informar sobre un parell d'incidències i cercar solucions i donar comptes de 

les despeses realitzades i el romanent actual de la Comissió. 

 

1. ACTIVITATS REALITZADES 

 

1.1-. ltineraris per l'horta de Castellar-l'Oliveral. 

S'han realitzat els 3 itineraris-21 de maig i 4 i 25 de juny-, amb gran èxit de particpació 

–un total de 70-80 persones aproximadament-. El resultat de l´experiència ha estat molt 

satisfactori. Agraïm des de la Comissió l'esforç i la col.laboració de I'AVV Castellar-

Oliveral en l'organització de l'experiència. Molt probablement, al setembre tornarem a 

programar més itineraris per la zona, també en bicicleta. Pressupost: 150€. 

 

1.2. Contacontes per a adults 

Ha començat el primer dels tallers amb el conta-contes Llorenç Gimenez, que s'ha 

realitzat al Centre Cultural "la Cebera" de Castellar. De nou, va tenir una molt bona 

acceptació per part dels veïns i veïnes. Hi assistiren al voltant de 30 persones. Les altres 

dues sessions previstes es faran al setembre. Pressupost: 495€. 

 

1.3. Campanya Russafa en veu baixa. 

Va començar el 11 de juny i finalitzarà el 30 de juliol -8 dissabtes, de 23'00 a 02'00hrs-. 

El seguiment s'està fent per part de Gent de Russafa què està posant voluntaris per 
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observar les intervencions i preguntar la gent del carrer sobre la iniciativa. L'Associació 

d'Oci i Hosteleria de Russafa aporta 450€ que s'han destinat a la publicitat. La despesa 

dels actors és de 1.815€. La iniciativa ha tingut també molt bona acollida per part dels 

veïns i els visitants i és un bon mecanisme de sensibilització i educació de la gent. Des 

de la Comissió de Cultura de la Junta instem l'Ajuntament a que prenga nota i estudie de 

donar suport econòmic mitjançant diferents regidories -Benestar, Serveis Socials, Salut, 

Turisme...- per poder continuar desenvolupant la iniciativa a Russafa i, fins i tot, poder 

traslladar-la a d'altres barris de la ciutat.  

1.4. Cicle Cínema i Dona. 

El cicle començà també en Castellar, amb la pel.lícula Gary Cooper, que estás en los 

Cielos. La pel.lícula Función de Noche, què s'havia programat per al 8 de juliol s'hagué 

d'ajornar per raons alienes a la Junta (impossibilitat de comptar amb la infraestructura i 

la ponent) i es programarà el proper setembre, com també els altres 4 passes. 

Pressupost:: 1.379€.  

1.5. Actuacions musicals. 

Les actuacions musicals estan acabant de tancar-se. En principi estes són les ja 

realitzades: 

Concert Agrupació Musical Cra. Font de S Lluis, dia 18 de juny a l'lES Font de Sant 

Lluis. Pressupost: 823€. 

Concert de l'Escola de Música Amparo lturbi al Col.legi Martí Sorolla ll Pressupost: 

820€. 

Les què ja estan tancades i es realitzaran: 

Concert de Grup de Corda, 5 de setembre a El Saler, Pressupost: 480€. 

Concert Coral en Forn Alcedo, 16 de setembre. Pressupost :400€. 

Curts musicats Alquerio de Coca (La Torre). Pressupost: 1.264€. 

Concert de Orquestra Simfónica de Russafa i CIM Castellar-Oliveral, 22 d'octubre a 

Pinedo. Pressupost: 900€. 

Concert SM La Torre 29 d'octubre a la Fonteta de S Lluis. Pressupost: 830€. 

Pendents de data el Concert Coral a Castellar i el de joves intèrprets a El Palmar. 

Pressupost: 400€. 

 

1.6. Concurs de Relats Curts. 
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S'han publicat les bases del concurs de relat curt, què es difondran de manera semblant 

als dos altres concursos. Termini obert fins final de setembre. Pressupost: 1.600€. 

 

1.7. Concurs de fotografia. 

Hi ha hagut una molt baixa participació -1 treball presentat-. Atribuïm aquest fet a la 

temàtica que el Grup de Treball va triar en votació -Solidaritat amb els refugiats-. És un 

tema complex tècnicament i conceptualment, segons l'opinió de diferents fotògrafs 

professionals a qui hem consultat. A més a més, el fet d'haver de fotografiar persones, 

encara feia la temàtica més complexa. Durant l'última reunió. A proposta del 

coordinador el grup va decidir de declarar desert el premi d'eixa convocatòria i tornar a 

obrir-la a principi de setembre, canviant la temàtica del concurs per la que havia quedat 

en segona posició en la votació -Arbres i plantes del districte de Russafa-. Pressupost: 

750€. 

 

1.8. Concurs de Còmics. 

La situació de concurs de Còmic és similar a la del concurs de fotografia: no s'ha 

presentat cap treball. cap concursant ha presentat còmic al concurs. Es varen col.locar 

les bases a la web de l'Ajuntament, a la Junta de Russafa, en les tendes de còmic més 

importants de València i es va enviar també a totes les entitats de Russafa, a la 

Biblioteca Nova Al-Russafí, especialitzada en còmic, a les Escoles d'Artesans, què té un 

aula de còmic, a la Facultat de Belles Arts i als lnstituts de Secundària de València. 

Potser la data no era la més adient, però la gestió de l'expedient va costar molt, 

especialment perquè lntervenció tornà dues vegades l'expedient. 

 

2. ACTIVITATS PENDENTS DE REALITZAR 

 

2.1. ltineraris arquitectònics i urbans per Russafa. 

Se'n faran dos -dissabtes-, coincidint amb el festival Russafa Escènica -5-25 de 

setembre-. Pressupost: 575€. 

 

2.2. Punts negres. 

Es faran dos intervencions/instal.lacions/performance al Túnel de la Gran Via, també 

coincidint amb el festival Russafa Escènica. Pressupost: 575€.  
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2.3. Alqueria de Coca. 

La data proposada per l'espectacle de SedaJazz seria el 23 de setembre. Previ al concert, 

es podrien visitar els horts urbans i Sociòpolis, i fer un sopar a la fresca, pagant la Junta 

les begudes. Després, gaudiríem del concert. Pressupost: 1.264€. 

 

3. NOVES PROPOSTES 

 

3.1. Mural a Forn d'Alcedo. 

La Junta de districte col.laborarà en la realització d'un mural urbà. Hi ha la possibilitat 

de que aquesta ajuda es plantege com un concurs i, per tant, s'utilitzarien els 450€ 

restants de la partida de Premis. La Junta, a més a més, també col.laborarà aportant o 

llogant un equip de so -200€ aprox.- per fer una actuació i també cap la possibilitat de 

fer una de les passes del cicle de Cinema i Dona -200€-. 

 

3.2. Nous itineraris per la natura, 

A setembre es proposarà de fer nous itineraris per l'horta de Castellar –altres rutes a peu 

i en  bicicleta-. També s'està estudiant un itinerari en bicicleta pel Saler. 

 

3.3. Converses improbables. 

Es un projecte de Malilla i s'està estudiant de quina manera la Junta de Districte hi pot 

col'laborar. Les persones que han presentat la idea la concretaran amb més detall 

pròximament per estudiar-la.  

 

3.4. Altres activitats. 

A principi de setembre es convocarà una reunió del grup per acabar de programar les 

diferents activitats de l'any -premis institucionals, concert de Nadal...- i proposar les que 

considerem oportunes en funció del pressupost romanent. 

 

4. PUBLICITAT 

S'ha fet una despesa en publicitat, pe tal de donar difusió a les activitats, mitjançant el 

correu electrònic o bé amb cartells i pòsters. Les despeses son les següents: 

* Disseny de la publicitat 605,00 euros 
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* Targetes per a les exposicions        90,75 euros 

* Cartells 4 tintes                             724,74 euros 

* Cartells 1 tinta                                54,45 euros 

Total en publicitat: 924,44€ 

 

5. SITUACIó DEL PRESSUPOST. 

El pressupost ha estat modificat respecte de les quantitats que s'havien plantejat en un 

principi, per les següents raons: 

·En alguna de les despeses que es plantejaven, s'ha hagut d'afegir l'lVA corresponent al 

tipus d'empresa del proveïdor (10, 15 ó 21%). 

·En quant a les actuacions musicals, s'ha afinat molt a la baixa el preu dels concerts, per 

tal de oferir-los als diferents barris, per la qual cosa, la Junta assumeix les despeses que 

les societats musicals hagen d'afrontar per acudir als concerts, como ara lloguer de 

cadires, transport de la percussió, etc. 

El pressupost romanent per a les activitats què es puguen proposar és de 3.602€ per a 

activitats culturals i 450€ per a premis.” 

 A continuación, por don José Miravalla Mingarro, se procede a la lectura  

del informe de la presidencia relativo a los Grupos de Urbanismo e Inversiones en 

Barrio, relativo a la modificación de las líneas de la EMT, que dice: 

 “Los días 5 y 6 de julio de 2016, se ha convocado a las personas que 

forman parte del grupo de trabajo de Urbanismo e Inversiones en Barrio, y que han 

asistido a las reuniones con la EMT, sobre la modificación de las líneas de trazado, para 

la devolución de los procesos de consultas ciudadanas, de modo que se explicaran los 

resultados de las mismas. 

 Los días 5 de julio a las 18 h. se realizarán los grupos de las Juntas de 

Patraix, Ruzafa y Marítim. Y a las 20. 00 h en Ciutat Vella y Abastos. 

 El miércoles 6 de julio a las 16: 00 horas, la reunión será en la Junta 

Municipal de Trànsits y a las 20:00 h. en la Junta de Exposició.” 

 Seguidamente se explicó que, debido a la enfermedad del vocal de ésta 

Junta don Josep Vicent Alcaide Olmos, no ha sido posible presentar el informe relativo 

a las actividades del grupo de Bienestar Social. 

 

4. MOCIONES  
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 No se presentaron mociones en éste pleno del Consejo de Distrito; no 

obstante, por el sr Secretario se explicó que habían sido presentadas ocho preguntas por 

parte del Grupo Popular. Indicó que, debido a un problema de registro de las preguntas,  

se había tenido conocimiento de su existencia el día anterior a la celebración del Pleno, 

puesto que el Registro General de Entrada del Ayuntamiento no las remitió por la vía 

habitual. Por la sra. Presidentas se indicó que cuatro de las ocho preguntas serían 

respondidas en ésta acto y que las restantes serían contestadas por escrito en cuanto se 

dispusiera de la respuesta.  

 La primera de ellas se refiere a las Obras de urbanización del PAI de Sant 

Pau en Malilla. Y dice: 

 “En el mes de marzo de 2014, el anterior gobierno municipal del Partido 

Popular resolvió la adjudicación del PAI al agente urbanizador, por varios motivos pero 

fundamentalmente por el incumplimiento en los plazos de ejecución de las obras de 

urbanización, asumiendo la gestión directa del PAI y encargando a AUMSA la 

finalización de las obras de urbanización ante su avanzado estado de ejecución. 

 A finales del pasado mes de enero el Gobierno municipal anunció el 

reinicio de las obras de urbanización del Programa de Actuación Integrada (PAI) para el 

desarrollo de la Unidad de Ejecución entrada de Sant Pau, en el barrio de Malilla. 

 En relación con ésta actuación, el vocal que suscribe formula la siguiente 

pregunta: 

 1. Teniendo en cuenta el muy escaso porcentaje de la obra de urbanización 

que resta por ejecutar, ¿Por qué razón el nuevo gobierno municipal ha tardado un año 

desde que tomó posesión en reiniciar estas obras de urbanización? 

1.   2. ¿Cuál es la fecha prevista de finalización de estas obras de 

urbanización?” 

Resposta de l´Area de Desenvolupament Urbà i Vivenda: 

“El proyecto para la finalización de las obras se aprobó el 16 de octubre de 

2015. 

El consejo de Administración de AUMSA del 30 de marzo de 2016 

adjudicó las obras a BECSA SAU por un importe de 212.440 euros. 
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Dos meses después, el 30 de mayo de 2016, se iniciaron las obras que 

tienen una duración prevista en la adjudicación de cinco meses, por lo que está previsto 

que finalicen el 30 de agosto de 2016. 

Como comprobará por las fechas, todas las gestiones para llevar adelante 

esta urbanización se han realizado con el actual gobierno municipal, y en tan solo 9 

meses desde que se pudo aprobar el proyecto, licitarlo y empezar las obras. 

El mérito del anterior gobierno municipal del PP fue ser incapaz de llevar 

adelante este Programa de Actuación Integrada, cuyo agente urbanizador dejó las obras 

paralizadas durante años. 

El anterior delegado de Urbanismo resolvió la adjudicación de este 

Programa, tal como usted comenta en marzo de 2014, y si el cambio de gobierno se 

produjo en julio de 2015, la pregunta debería ser ¿Cuáles son las razones por las que 

dejó pasar 16 meses sin hacer nada?”       

La 2ª pregunta versa sobre el cumplimiento de la normativa sobre 

actividades y contaminación acústica en Ruzafa, y dice: 

“Racionalizar y regular la ocupación del dominio público municipal para 

usos privativos, así como las actividades desarrollas en los espacios privados de uso 

público, y armonizarlos con el uso común general por la ciudadanía cuya protección 

debe ser siempre prioritaria , compatibilizando en la medida de lo posible los intereses 

públicos y privados, fue el objetivo principal de la Ordenanza Reguladora de la 

Ocupación del Dominio Público Municipal aprobada en junio de 2014. 

Esta nueva Ordenanza, junto con la de la Protección contra la 

Contaminación Acústica y demás normativa reguladora de estos ámbitos tiene particular 

relevancia para las personas que viven y disfrutan del barrio de Ruzafa, toda vez que de 

la correcta aplicación y control de su cumplimiento por parte del Ayuntamiento de 

Valencia dependerá, en buena medida, que este tradicional barrio de Valencia siga 

siendo uno de los más tractivos para vivir, trabajar y disfrutar. 

Ante el creciente malestar del vecindario por el deterioro de la calidad de 

vida en el barrio, el vocal que suscribe formula las siguientes preguntas:  

1. ¿Cuántas terrazas se han señalizado en el barrio de Ruzafa desde el mes 

de junio de 2015? ¿Cuántas hay pendientes de señalizar?  

2. ¿Qué efectivos de la policía local están destinados cada día de la semana 

al control del cumplimiento de la normativa indicada en el barrio de Ruzafa?  
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3. ¿Cuántas denuncias se han formalizado por parte de la Policía Local 

desde el mes de de junio de 2015, por infracción de la Ordenanza Reguladora de la 

Ocupación del Dominio Público Municipal en el barrio de Ruzafa?  

4. ¿Cuántas denuncias se han formalizado por parte de la Policía Local 

desde el mes de junio de 2015 por infracción de la Ordenanza Municipal de protección 

contra la Contaminación Acústica?  

5. ¿Cuántas licencias de actividad para bar-cafetería, pub, restaurante, 

salón lounge, discoteca y terrazas se han concedido en el barrio de Ruzafa, desde junio 

de 2015 hasta el día de hoy? Se solicita la información desglosada para cada una de 

estas categorías.  

6. ¿Qué campañas de prevención, información y sensibilización en torno al 

problema del ruido derivado del ocio se han llevado a cabo para mejorar la convivencia 

en el barrio de Ruzafa por parte del Ayuntamiento, en este último año? ¿Qué otras se 

van a poner en marcha en los próximos meses? 7 

7. ¿Cuál ha sido la colaboración, participación o implicación del 

Ayuntamiento de Valencia en la campaña de mediación para evitar el ruido de los 

clientes en la calle que propuso la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia 

(FEHV) el pasado mes de octubre?  

8. ¿Cuántas reuniones ha mantenido el Gobierno Municipal con la 

Federación Empresarial de Hostelería Valenciana (FEHV) con motivo de esta 

problemática en el presente año 2016?  

9. ¿Cuántas reuniones ha mantenido el Gobierno Municipal con la 

Federación de Asociaciones de Vecinos de Valencia, con motivo de esta problemática 

en el presente año 2016? 

10. ¿Cuántas veces se ha reunido la mesa de Trabajo sobre Contaminación 

Acústica en esta año 2016?  

11. ¿A qué conclusiones se ha llegado en la Mesa de Trabajo sobre 

Contaminación Acústica en esas reuniones?  

12. ¿Cuál ha sido el resultado de cada una de las mediciones de ruido 

realizadas en el barrio de Ruzafa desde junio de 2015”? 

  

Resposta de l´Àrea de Protecció Ciutadana. 

 “Pregunta nº 1. No compete a esta Delegación. 
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 Pregunta nº 2. Durante el día, los efectivos que se destinan son 

los Policías de Barrio de la Zona, en total 3 en el turno de la mañana y tres 

en el de la tarde, de lunes a viernes, además de las unidades de Patrulla que 

se asignan habitualmente para apoyar a la Policía de Barrio en función de 

los efectivos del Servicio. 

 Durante el servicio nocturno, los lunes, martes, miércoles y 

domingos con carácter discrecional se mantiene la vigilancia por parte de 

un indicativo uniformado (2 policías). Los jueves, viernes y sábados se 

aumenta con un indicativo de paisano ( 2 policías).   

 Pregunta nº 3. Terrazas un total de 97 denuncias. 

 Pregunta nº 4. Contaminación acústica 66 denuncias. 

 Preguntas nº 5, 6, 10, 11 y 12. No tiene competencia esta 

delegación., siendo objeto de intervención de otros servicios. 

 Pregunta nº 7. La Delegación de Protección Ciudadana ha 

mantenido diferentes reuniones con las Comisiones de Seguridad 

Ciudadana Coordinadoras de las Federaciones de Asociaciones de Vecinos 

de la Ciudad, colaborando en las propuestas realizadas. Seguimos 

trabajando con este tema, estando pendientes de acuerdos. 

 Pregunta nº 8. La Delegación de Protección Ciudadana se ha 

reunido una vez con la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia 

(FEHV) durante el año 2016. 

 Pregunta nº 9. La Delegación de Protección Ciudadana se ha 

reunido con la Federación de Asociaciones de Vecinos en 9 ocasiones 

durante el año 2016”.     

 La tercera pregunta versa sobre las reuniones de la Presidenta de 

la Junta Municipal de Ruzafa con entidades y vecinos. Ésta es su 

exposición: 

 “La Presidenta de la Junta Municipal de Ruzafa anunció su 

propósito de mantener reuniones los primeros miércoles de cada mes, en 

horario de 18 a 20 horas, con las  entidades y vecinos del ámbito de la 

Junta para escuchar y recoger sus sugerencias, quejas o proyectos. 

 A este respecto, el vocal que suscribe formula las siguientes 

preguntas: 
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 1. ¿Cuántas de estas reuniones se han celebrado ya? ¿En qué 

fechas? 

 2. ¿Con qué concretas entidades se ha reunido la Presidenta? 

 3. ¿Qué quejas, sugerencias o proyectos le han sido presentados a 

la Presidenta en cada una de estas reuniones por parte de entidades o 

vecinos? 

 4. ¿Qué compromisos ha adquirido la Presidenta en cada una de 

estas reuniones? 

 5. ¿Qué entidades han solicitado y tienen pendiente la reunión con 

la Presidenta?” 

  

Resposta de la Presidenta de la Junta Municipal de Russafa: 

 “ Efectivament, des de la Presidència de la Junta Municipal de 

Russafa va comunicar-se l´establiment (tal i com diu la convocatòria 

adreçada a les entitats registrades) “ d’una vesprada al mes d´atenció 

personal tant als veïns i les veïnes com a les associacions del districte per 

conèixer de primera mà els assumptes veïnals i dels nostres . També podrà 

concertar-se una visita a la seu de les associacions segons la disponibilitat 

de temps.” 

 Una iniciativa que busca trobar un model d´acostament al teixit 

social dels barris, tot i donant el protagonisme a la pròpia junta. Un model 

que aposta per la proximitat i la descentralització. 

 És per això que cal celebrar l´interés que demostra el vocal del 

grup Popular que formula les preguntes, un vocal que va assistir de 

convidat de pedra a una llarga etapa en la que era laminat qualsevol intent 

de participació en, per exemple, els Consells de Districte. 

 Amb tot, les respostes a les seues preguntes són les següents: 

 1. La primera reunió va celebrar-se el dimecres 4 de maig i les 

posteriors els dies 15 de juny i 6 de juliol amb una periodicitat mensual.

 2. Pel que fa a les entitats, en eixes dates s´han mantingut 

reunions amb representacions de Gent de Russafa, de la Plataforma per 

Russafa, de Podem-Russafa , de l´Associació Civil Jarit, de l´Associació 

de Veïns de Forn d´Alcedo i de Russafa Descansa. 
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 3. En el contacte directe amb les entitats esmentades, com 

correpon, s´han posat en comú informacions, s´han realitzat preguntes i 

s´han posat sobre la taula qüestions molt diverses i d´entitat tan diversa 

com ho són les entitats esmentades. No menys a con s´hagueren produït en 

qualsevol altre context. 

1. 4. Pel caràcter de les trobades, “d´atenció personal” com s´indica 

en la comunicació, l´objectiu no és arribar a cap compromís, el qual no 

estaria ni en la intenció i competència de la presidència proposant, ni, de 

ben segur, en la de les entitats”.    

  

 La siguiente pregunta versa sobre la remodelación del parque 

Manuel Granero y dice: 

 “El Gobierno Municipal paralizó recientemente la remodelación 

del Parque Manuel Granero, cuyo proyecto estaba ya aprobado, con 

consignación presupuestaria y en trámites de adjudicación de las obras 

para la inmediata ejecución de las mismas. 

 A este respecto, el vocal que suscribe formula las siguientes 

preguntas: 

 1¿Cuando tiene previsto el Gobierno Municipal iniciar la 

tramitación para llevar a cabo la remodelación del Parque Manuel 

Granero? 

 2. ¿En qué año prevé el Gobierno Municipal tener finalizada la 

remodelación del Parque Manuel Granero? 

 3. ¿Qué destino se ha dado a los 262.000 euros que el anterior 

gobierno municipal dejó consignados en el Presupuesto Municipal de 2015 

para la remodelación del Parque Manuel Granero? 

 4. ¿El gobierno municipal va a consignar en el Presupuesto de 

2017 el importe necesario para la remodelación del parque Manuel 

Granero? 

 5. ¿Tiene consensuado el Gobierno Municipal, con alguna entidad 

o entidades del barrio de Ruzafa algún nuevo proyecto de remodelación del 

parque? ¿Con qué entidades”? 
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Resposta de parcs i jardins. 

 “Sobre aquest mateix assumpte s´ha contestat ja en nombroses 

ocasions al grup Popular. 

 Així. en resposta a pregunta núm. 9 de la Comissió de Medi 

Ambient del passat mes de maig de 2016, formulada d´aquest grup i que 

pot trobar en PIAE. 

 En eixa resposta es fa referència a altra resposta a pregunta amb. 

núm. 85 de l´ordre del dia del Ple del 28 de gener de 2016, formulada per 

un regidor del Partit Popular i que, així mateix, es troba en PIAE. 

 També fa referència a l´acta aprovada de la Comissió de Medi 

Ambient del passat mes de març de 2016 (i de la qual tenen copia els 

membres de la Comissió) de la qual formen part dues regidores del grup 

Popular. 

 Nota: s´adjunten còpies de les iniciatives esmentades”.        

 La siguiente pregunta versa sobre las quejas por deficiencias en 

los servicios de limpieza de la vía pública, cuyo texto es el siguiente: 

 “Los últimos informes mensuales de la Comisión de Quejas y 

Reclamaciones del Ayuntamiento de Valencia ponen de manifiesto un 

aumento de las reclamaciones ciudadanas sobre limpieza de la vía pública 

en buena parte de los barrios de la ciudad. 

 Entre ellos, y por lo que se refiere al ámbito territorial de esta 

Junta Municipal, destacan los de Ruzafa, Gran Vía, Pla del Remei, 

Monteolivete, Malilla y En Corts. 

 Por lo que se refiere a las quejas relativas a los servicios de 

jardinería destacan las de Ruzafa. Malilla, En Corts y Fuente de San Luís. 

En éste último barrio la Asociación de vecinos Devesa-Fuente de san Luís 

destacó recientemente la lamentable situación del parque situado entre las 

calles Cura Palanca y Grabador Jordán. 

 A este respecto el vocal que suscribe formula las siguientes 

preguntas: 

 1. ¿Cuál es la actual programación de la limpieza viaria en los 

barrios de Ruzafa, Gran Vía, Pla del Remei, Monteolivete, Malilla y En 

Corts? 
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 2. Qué medidas se van a adoptar para atajar las deficiencias de 

limpieza en estos barrios puestas de manifiesto en repetidas quejas 

vecinales? 

 3. Qué medidas se van a adoptar para atajar las deficiencias en los 

servicios de jardinería en los barrios de Ruzafa, Malilla, En Corts y Fuente 

de San Luís, puestas de manifiesto en repetidas quejas vecinales? 

 .¿Tiene previsto el Gobierno Municipal llevar a cabo alguna 

actuación el parque situado entre las calles Cura Palanca y Grabador 

Jordán para dejarlo en las debidas condiciones para su uso vecinal? “ 

 La siguiente pregunta se refiere a la macrofiesta de La Punta y es 

del siguiente tenor: 

 “Tras el evento celebrado el pasado mes de abril en la pedanía de 

La Punta y ante las reiteradas quejas manifestadas por los vecinos, debido, 

no sólo a las molestias ocasionadas por el ruido, sino además, a las 

limitaciones de movilidad a las que se vieron sometidos los residentes, y a 

las dificultades de acceso que llegaron incluso a imposibilitar la entrada y 

salida a la pedanía, el Grupo Popular formula ante el Pleno de esta Junta 

Municipal las siguientes preguntas:  

 1. ¿Qué delegación del Ayuntamiento de Valencia fue la 

encargada de autorizar dicho evento? 

                2. ¿Se dio traslado a todas las delegaciones del Ayuntamiento 

con competencias implicadas en la celebración del evento, para que 

informasen acerca de la idoneidad de la celebración del mismo? 

3. En caso afirmativo, ¿Cuál fue el resultado? ¿Informaron todas 

las delegaciones de forma favorable a la autorización de dicho evento?  

               4. ¿Autorizó la delegación de movilidad dejar un único acceso a 

la pedanía? 

5. ¿Se alteraron itinerarios en las líneas de la EMT? 

6. ¿Qué empresa se encargó de la organización del evento? 

7. ¿Cuántos agentes de la Policía Local de Valencia fueron  

destinados a cubrir este evento? ¿Cuántas actas se levantaron por parte de 

la Policía Local por consumo ilegal de bebidas alcohólicas en la vía 

pública?  
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8. El Grupo Popular solicita una copia de los informes emitidos 

desde el Ayuntamiento de Valencia al efecto de la celebración de esta 

Macrofiesta.  

        

                9. Ante las declaraciones del Concejal de Licencias, Carlos 

Galiana, sobre el ofrecimiento de La Marina para este tipo de eventos, 

¿Significa que en lo sucesivo el equipo de gobierno ya no piensa autorizar 

más eventos como este en la Punta?” 

 La pregunta relativa a la instalación de juegos infantiles en  

La Gran Vía Marqués del Turia, dice: 

 “En el proceso de Consulta Ciudadana llevado a cabo hace 

unos meses para realizar inversiones en los barrios, se presentó una 

propuesta vecinal consistente en instalar juegos infantiles en un tramo de 

la Gran Vía Marqués del Turia, dado que ni en la Gran Vía Germanías ni 

en Marqués el Turia hay ningún equipamiento de este tipo. La propuesta 

superó todas las fases del proceso, incluso fue seleccionada como favorita 

para el distrito de l´Eixample, pero en un momento posterior fue 

desestimada, alegando que los técnicos municipales no veían viable un 

parque infantil en dicha ubicación.          

   Ante la escasa motivación de la respuesta ofrecida por 

parte del  Ayuntamiento y no estando ya la propuesta accesible a través de 

la web municipal, el Grupo  Popular formula las siguientes preguntas: 

 1. ¿Cuáles son los motivos alegados por los técnicos 

municipales para considerar inviable la instalación de juegos infantiles en 

la Gran Vía Marqués del Turia? Rogamos se nos facilite una copia de los 

informes técnicos que desestiman esta propuesta. 

2. ¿Cómo explica el actual equipo de gobierno municipal 

que existan juegos infantiles en otras Grandes Vías, como Ramón y Cajal 

o Fernando el Católico, si ambos son espacios muy similares. 

3. En el supuesto de que los motivos alegados por los 

técnicos fueran subsanables, ¿Estaría dispuesto el actual equipo de 

gobierno municipal a iniciar los trámites oportunos para hacer viable el 

proyecto? 
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        4. En caso de que fuese totalmente inviable y ante la 

voluntad manifestada de los vecinos de l´Eixample, ¿Podría estudiar el 

equipo de gobierno algún emplazamiento alternativo para instalar unos 

juegos infantiles en el barrio de Gran Vía”? 

 La última pregunta se refiere a la falta de limpieza en el distrito 

de l´Eixample. Éste es su contenido: 

 Ante el creciente malestar del vecindario por la falta de 

limpieza en los barrios que componene esta Junta Municipal, y el 

consiguiente deterioro de la calidad de vida de los vecinos, el vocal que 

suscribe formula las siguientes preguntas: 

 “1. Respecto al servicio municipal de recogida de enseres y 

residuos sólidos. En la actualidad, ¿Cuál es la frecuencia de paso en la 

recogida de enseres? ¿Y en la recogida de residuos sólidos? 

 2. Se mantiene la frecuencia de recogida de seis días a la 

semana o ha habido algún cambio al respecto? 

 3. ¿Se mantiene la misma frecuencia para los Distritos de 

l´Eixample y Quatre Carreres? ¿Y en las Pedanías del Sur? 

 4. Dado que últimamente se han detectado reboses en residuos 

y en vidrios, preguntamos ante este pleno si ¿se han rebajado los niveles? 

 5. Respecto al servicio de limpieza viaria. ¿Cuál es la 

programación de la limpieza en los barrios que componen los distritos de 

esta Junta Municipal? 

 6. Se va adoptar alguna medida o realizar algún tipo de 

actuación intensiva para atajar las deficiencias de limpieza, dado además, 

el constante aumento de quejas recibidas al respecto? 

 7. En caso afirmativo ¿las medidas a qué barrios de nuestra 

Junta afectarían?”  

 

 

 

5. SUGERENCIAS Y PROPUESTAS 
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Interviene en éste punto el sr. Miravalls para referirse a la problemática que 

plantea un árbol situado en el número 84 de la Carrera de Malilla por el peligro de 

resbalones y suciedad que genera. La sra. Presidenta Isabel Lozano manifiesta que se 

solicitarán informes al respecto. 

 

6. INTERVENCIONES VECINALES. 

Por doña Leonor Pretel Piqueras, en nombre u representación de la 

A.A.V.V. Malilla, se presenta escrito que se adjunta a la presente acta como Anexo nº 1. 

El sr. José Francisco Boix Yuste, en nombre y representación de la entidad 

“Cars ValenciaS.L.”, motiva su intervención en los siguientes puntos: 

“-Solicitud de licencia de actividades 

-Solicitud de vados de 08.00 h. a 20 H.” 

Doña María Paz Quilis Ariza, en nombre y representación de “Som 

Valencians” presenta dos hojas de participación. 

En la primera de ellas motiva su intervención en: 

“Falta de limpieza, el baldeo de calles hace meses que no pasa, los 

contenedores están sucios i malolientes. Toda ésta situación se agrava con el aumento 

de las temperaturas, pedimos se regule la situación.” 

En la segunda de ellas, expone: 

“Debido al cierre del banco de alimentos que se produjo el pasado 30 de 

junio de 2016 y como el Ayuntamiento manifestó que los 85.000 euros que dicha 

entidad recibía, iban a ser distribuidos por los asistentes sociales de cada zona, 

deseamos se nos informe de la cantidad de dinero que se ha dotado para ésta zona, y 

modo en que va a ser distribuido y qué criterios se van a seguir  para dichas ayudas. 

Asimismo quisiéramos información de cuantos comedores escolares van a 

abrir estos meses de verano y cuantos niños van aa cceder a dichos servicios”.          

En su hoja de participación, don Ernesto Mahiques Espí, en nombre y 

representación de “Participación Ciudadana 15 M” expone: 

“-Retirada de símbolos franquistas. 

-Reglamento de Participación Ciudadana. 

-Gestión Pública Naves de Ribes”. 

Acompaña documento que se adjunta a la presente acta como Anexo nº 2. 
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Don Javier Terrádez Amado,en nombre y representación de “ASM 

MONTOLIVET SAPADORS”, motiva su intervención en el documento que se adjunta 

como Anexo nº III.     

Doña Noelia Sánchez Martínez, en su hoja de participación, expone: 

          “Pedir quitar o podar 2 veces al año los árboles que están en Castellar Oliveral , 

enfrente de la Iglesia de l´Oliveral, en la calle San Martín de Porres enfrente del nº 11, 

ya que vivo allí y es vergonzoso como están, las aceras, bancos y sobre todo los pájaros 

que viven allí y despiertan a mis hijos a las 5:30 de la mañana”. 

 Doña Inés Endrina, en nombre y representación de “Atyme 

fundación”, presenta hoja de participación que dice: 

 “Promover el uso y desarrollo de la mediación, diseñar y desarrollar 

programas sociales, colaborar con entidades públicas y privadas para ayudar a la 

resolución pacífica del los conflictos”. 

 Doña Cristina Barber Mena, en su hoja de participación, solicita: 

 “Conocer las cifras, familia, etc. que se han acogido al nuevo modelo 

de “banco de alimentos”, así como los requisitos y modos para acceder a estas ayudas”. 

 Don Josep Martínez, en nombre y representación de la plataforma 

“Russafa Descansa” presenta dos hojas de participación. En la primera de ellas, expone: 

 “APARTAMENTS TURÍSTICS 

 -Relació detallada dels apartaments turístics amb nº de registre 

autonòmic d´allotjaments turístics al barri de Russafa. 

 -Té prevista una campanya una campanya d´inspeccions dels 

apartaments turístics il·legals al barri de Russafa l´actual govern municipal ? 

 -Requisits que va a demanar la previsible regulació municipal 

d´apartaments turístics en una ordenança. Serà només precisa una cèdula d´habitabilitat? 

Serà precisa la compatibilitat urbanística que exigueix el PGOU? El requisit com a 

terciari? 

 -Serà precisa una nova declaració responsable per a l´inici/apertura  de 

l´activitat d´allotjament turístic de curta estada en una finca residencial. Es a dir una 

nova “llicència exprés”, front a la comunicació ambiental.? 

-Van a hi haure apartaments turístics en zones residencials? 

 En les anteriors juntes municipals de districte es van formular vàries 

preguntes per part de “Russafa descansa “. Confiem en la seua resposta”. 
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 En la segunda hoja de participación, expone: 

 “Motiu de la intervenció: 

 La pricipal problemàtica de l´actual barri de Russfa és l´associada a la 

saturació general d´activitats hostaleres. . És per això que demanem a l´actual govern 

municipal. 

 1.-Relació detallada dels establiments publics ubicats al barri de 

Russafa d´acord amb el seu horari de funcionament. Concretament: 

 -locals amb apertura 12 hrs i tancament 2.30 hrs. (Salons lounge). 

 -locals amb apertura 12 hrs i tancament 3. 30 hrs.  (cafes teatre, cafes 

concert, cafes cantant PUBS). 

 -locals amb apertura 17 hrs. i tancament 7:30 hrs. (sales de festes, 

discoteques i sales de ball). 

 2.-Relació detallada dels locals amb apaertura 12 hrs. i tancament 

2:30 hrs salons lounge) amb terrasssa autoritzada discrecionalment. 

 3.-Relació detallada  dels locals amb apertura 12 hrs i tancament 2:30 

(salons lounge) que es troben entre sí a una distància inferior als 65 metres. 

 4.-Relació detallada locals amb apertura 12 hrs i tancament 3.30 hrs 

(cafes teatre, cafes concert, cafes cantant , PUBS) que es troben entre sí a una distància 

inferior als 65 metres.  

 5. Relació detallada queixes, denúncies presentades presentades en el 

tercer trimestre de 2016 a tots els establiments hostalers de Russafa, terrasses incloses. 

Sancions i expedients oberts en el període i locals tancats o en expedient de tancament. 

 6. Relació detallada sonometries i auditoris acústiques realitzades en 

tots els anterior locals musicals en els tres primers trimestes. Raons perque no ha tingut 

lloc la sonometria/auditoria acústica demanada pel Síndic de greuges a un discopub 

ubicat en Femenia 15. Relació detallada sonometries/auditories acústiques pendents a 

instancia veins. 

 7.- Relació locals i establiments hostalers amb infraccions per 

incompliments normatius sancionats derivats de la inspecció acordada en la mesa 

municipal de soroll Russafa Gran Via a petició de les associacions veïnals i hostaleres 

que hi participen. 

 8.- Acords i propostes d´actuació de la mesa de contaminació acústica 

de Russafa Gran Via si té lloc una reunió en el tercer trimestre de 2016”. 
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 La hoja de participación de doña Empar Puchades Giner, en nombre y 

representación de la AAVV Castellar- l´Oliveral, dice: 

 “1ª Donar resposta a una veïna de l´Oliveral sobre els arbres de 

l´esglèsia aclarint que com ella diu, la AAVV actual no és cert estar d´acord amb l´estat 

actual dels arbres. 

 2ª Li demane a la presidenta informació de les possibles reunions 

pròpies dels Pobles del Sud. Així de com està l´estat actual del nou Reglament”. 

 Doña Pepa Hernández Castillo, en nombre y representación del grupo 

político “Som Valencians” manifiesta en su hoja de intervención: 

 “En la calle Reino de Valencia nº 3 un árbol cuyas raíces impiden 

abrir la puerta del patio totalmente y las personas con movilidad reducida no pueden 

acceder a salir. Se ha presentado una  instancia al Ayuntamiento con nº 00110 2016 

063107 que viene a hacer hincapié en la urgencia.” 

 Maria Teresa Faus Boronat, en nombre y representación del Círculo 

“PODEMOS Rusafa, presenta dos escritos: 

 En el primero de ellos, solicita: 

 “Muy buenas tardes. 

 Como inscrita en el Grupo de Trabajo de urbanismo e Inversiones en 

Barrios, quiero hacerles llegar el informe de valoración de la campaña de participación 

ciudadana de inversiones en barrios elaborado por el Grupo de Trabajo de 

Municipalismo del Círculo de PODEMOS Russafa al cual pertenezco, con la petición 

de que lo hagan llegar a la Concejalía de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 

Valencia. 

Muchas gracias. 

Mª Teresa Faus Boronat. 

 Quería saber si efectivamente se ha dado traslado a la Concejalía de 

Participación del Ayuntamiento de Valencia”. 

 En la segunda hoja de participación, manifiesta: 

 “El Círculo PODEMos de Russafa agradece al Ayuntamiento de la 

ciudad y a la EMT la iniciativa tendente a potenciar la participación ciudadana en la 

gestión de los servicios públicos municipales. 

 No obstante, considera que la escasa participación de los usuarios, 

motivada quizá por una deficiente información, y la nula aceptación de las propuestas 
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presentadas, son factores que deberán mejorarse en el futuro si queremos que se 

produzca el empoderamiento ciudadano que todos deseamos.”    

 Y siendo las 21 horas 13 minutos por la Presidenta se dio por 

levantada la sesión.      

           

      PRESIDENTA DE LA     SECRETARIO DE LA JUNTA 

      LA JUNTA MUNICIPAL   MUNICIPAL DE RUZAFA     

      DE RUZAFA   

 

 

 

 

     ISABEL LOZANO LÁZARO   VICENTE MORANT DEUSA 

             

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


